
* Guayaquil, 8 de Septiembre de 2020 

Señor 

GERMAN ARTURO ODE KRONFLE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: j 

Cúmpleme informarle que mediante sesi q universal de Junta General de Accionistas 

de la compañía CASAU S.A, celebrada el Hía de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a 

usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el lapso estatutario de 

CINCO AÑOS. 

Público Titular Vigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita el 14 de Julio de 1989. 

  
Usted reemplaza en el cargo mencionfido al señor JORGE ODE KRONFLE, por 

renuncia por éste presentada. 

  
Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

LE ¡A NEIRA MENENDEZ DE ODE ¡ 

PRESIDENTA 

Razón: Acepto el cargo de Gerente Geneffal de la Compañía CASAU S.A, para el cual 

he sido elegido./¡Guayaquil, 8 de Septiemire del 2020.    

GERM, ARTURO ODE KRONFLE 

C.C.2F 0903658557 

   
Nacionalidad: ecuatoriano. | 

Domicilio: Calicuchima 100 y la Ría. Gualfaquil, Ecuador. 

 



«ESPACIO EN 

  
 



  

    
    

  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

      
    

   

    

En cumplimiento con lo dispuesto! 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sig 

en la ley, el Registrador Mercantil del 

iente: 

    

     
                

      

   

1.- Con fecha nueve de Septiemb 

presente Nombramiento de Gere 
del dos mil veinte queda inscrito el 

Me General, de la Compañía CASAU 
S.A., a favor de GERMAN ARTURO ODE KRONELE, de fojas 66.485 
a 66.483, Libro Sujetos Mercantil 4s número 11.501. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de lalinscripción respectiva. 
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Guayaquil, 1! de septiembre de 2020 
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  La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lf 
declarante cuando esta o este proves toda la informació: l 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

s datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de ta Ley del Sistema 
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Fco. de Orellana 

41) 229 5030




